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sedad en la solicitud inicial (apartado 8.3 de la base octava de
la convocatoria).

Cuarto.—Contra esta Resolución, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en las
Leyes 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 19 de enero de 1999.—El Director general, Ángel Yuste
Castillejo.

MINISTERIO

DE EDUCACIÓN Y CULTURA

2681 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 1999, de la Dirección
General de Personal y Servicios, por la que se aprue-
ban las listas provisionales de aspirantes admitidos
y excluidos a los procedimientos selectivos convoca-
dos para ingreso y acceso a los Cuerpos de Profesores
y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño
y procedimiento para la adquisición de nuevas espe-
cialidades por los funcionarios de los mencionados
Cuerpos.

La Orden de 30 de noviembre de 1998 («Boletín Oficial del
Estado» del 14), por la que se convocan procedimientos selectivos
de ingreso y acceso a los Cuerpos de Profesores y Maestros de
Taller de Artes Plásticas y Diseño y procedimiento para la adqui-
sición de nuevas especialidades por los funcionarios de los men-
cionados Cuerpos, preveía en sus apartados 4.1 y 16.6 que la
Dirección General de Personal y Servicios haría públicas, en las
Subdelegaciones de Gobierno de cada provincia, o, en su caso,
Delegaciones de Gobierno, en el Centro de Información y Atención
al Ciudadano, en la Dirección General de la Función Pública, así
como en las Direcciones Provinciales del Departamento o Sub-
direcciones Territoriales, en el caso de Madrid, y en las Oficinas
de Información del Departamento en Madrid, las listas provisio-
nales de aspirantes admitidos y excluidos en los mismos, con indi-
cación de las causas de exclusión, así como de los aspirantes
que, por no poseer la nacionalidad española, deberán realizar
la prueba de acreditación del conocimiento del castellano, aludida
en el apartado 7.2 de la convocatoria.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Aprobar las listas provisionales de aspirantes admi-
tidos a estos procedimientos selectivos, con indicación de aquellos
aspirantes que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 7.2
de la Orden de convocatoria, deberán acreditar, mediante la rea-
lización de la prueba que en el mismo se indica, el conocimiento
del castellano.

Segundo.—Aprobar las listas provisionales de aspirantes exclui-
dos en los citados procedimientos selectivos, con indicación de
las causas de exclusión.

Tercero.—Ordenar la exposición de las listas a las que se refie-
ren los apartados primero y segundo de esta Resolución, a partir
del 4 de febrero de 1999, en los lugares anteriormente reseñados.

Cuarto.—De conformidad con el apartado 4.2 de la citada Orden
de convocatoria, los interesados podrán presentar reclamaciones
en el plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente al de la
exposición de estas listas provisionales. Asimismo, aquellos aspi-
rantes que hayan detectado errores en la consignación de sus
datos, podrán manifestarlo en este mismo plazo. Las reclama-
ciones se dirigirán a la Dirección General de Personal y Servicios
y se presentarán en la Dirección Provincial en la que presentaron

la solicitud de participación, o en cualquiera de los lugares pre-
vistos en el apartado 3.5 de la Orden de convocatoria.

Madrid, 21 de enero de 1999.—La Directora general, Carmen
González Fernández.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Profesorado de Ense-
ñanza Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de
Régimen Especial.

2682 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 1999, de la Dirección
General de Personal y Servicios, por la que se aprue-
ban las listas provisionales de aspirantes admitidos
y excluidos a los procedimientos selectivos convoca-
dos para ingreso y acceso al Cuerpo de Profesores
Técnicos de Formación Profesional y procedimiento
para la adquisición de nuevas especialidades por los
funcionarios del mencionado Cuerpo.

La Orden de 30 de noviembre de 1998 («Boletín Oficial del
Estado» del 14), por la que se convocan procedimientos selectivos
de ingreso y acceso al Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación
Profesional y procedimiento para la adquisición de nuevas espe-
cialidades por los funcionarios del mencionado Cuerpo, preveía
en sus apartados 4.1 y 16.6 que la Dirección General de Personal
y Servicios haría públicas, en las Subdelegaciones de Gobierno
de cada provincia, o, en su caso, Delegaciones de Gobierno, en
el Centro de Información y Atención al Ciudadano, en la Dirección
General de la Función Pública, así como en las Direcciones Pro-
vinciales del Departamento o Subdirecciones Territoriales, en el
caso de Madrid, y en las Oficinas de Información del Departamento
en Madrid, las listas provisionales de aspirantes admitidos y exclui-
dos en los mismos, con indicación de las causas de exclusión,
así como de los aspirantes que, por no poseer la nacionalidad
española, deberán realizar la prueba de acreditación del cono-
cimiento del castellano, aludida en el apartado 7.2 de la con-
vocatoria.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Aprobar las listas provisionales de aspirantes admi-
tidos a estos procedimientos selectivos, con indicación de aquellos
aspirantes que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 7.2
de la Orden de convocatoria, deberán acreditar, mediante la rea-
lización de la prueba que en el mismo se indica, el conocimiento
del castellano.

Segundo.—Aprobar las listas provisionales de aspirantes exclui-
dos en los citados procedimientos selectivos, con indicación de
las causas de exclusión.

Tercero.—Ordenar la exposición de las listas a las que se refie-
ren los apartados primero y segundo de esta Resolución, a partir
del 4 de febrero de 1999, en los lugares anteriormente reseñados.

Cuarto.—De conformidad con el apartado 4.2 de la citada Orden
de convocatoria, los interesados podrán presentar reclamaciones
en el plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente al de la
exposición de estas listas provisionales. Asimismo, aquellos aspi-
rantes que hayan detectado errores en la consignación de sus
datos, podrán manifestarlo en este mismo plazo. Las reclama-
ciones se dirigirán a la Dirección General de Personal y Servicios
y se presentarán en la Dirección Provincial en la que presentaron
la solicitud de participación, o en cualquiera de los lugares pre-
vistos en el apartado 3.5 de la Orden de convocatoria.

Madrid, 21 de enero de 1999.—La Directora general, Carmen
González Fernández.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Profesorado de Ense-
ñanza Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de
Régimen Especial.


